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EMPRÉSTITOS.

Cuando una guerra súbita é imprevista hace necesario
un esfuerzo pronto ygrande para oponerlo al de las po

e:tejas rivales, y cuando los impuestos ordinarios se

velan con las necesidades del estado, fuerza es echar
_ mutó del sistema de los empréstitos , como de un recurso

poderoso y eficaz , pero del que debe aprovecharse con

tiento y economía. No querer en este caso acudir á un

empréstito, seria condenar al hoi»breí priVarse de una

parte de su salud para que no ah:usase del resto : con

trario, Uil E1111)1'Stit0 ha de considerarse como un recurso

económico , porque puede , por, la proutitucl de los me

dios, evitar la .gue.ta 6 hacerla tnellOb *larga y menos

eustosa.
Ilas. en este caso el gobierno que qu'ere hacer uso de

Itcréditio, debe ante todo apoyarlo sobre bases sólidas y
. determinadas, adoptar un metodo unilbrine y constante

S' el cual sea independiente el crédito de todo evento

forzilito. Es preciso que el crédito sea, entre las manos

Lel estado , tul medio facultativo -y no un recurso usual;
hila reserva que no emplee sino en casos estraordinarios
.teeesidades indispensables; y entonces nunca podrá ser

tirierto, porque tendrá siempre una causa conocida y
un empleo determinado ; ni será jainti's dispendioso, por
que .rara vez será acumulado.

Pero, como no nos hemos propuesto considerar los etn

stitos públicos como. un recurso del estado solamente,=Inri tainbien como un medio de aumentar los capitales
Yeamo una fuente de prosperidad para el comercio y la

, es muy itnportaute conocer hasta que punto
itilluencia puede ser ventajosa , donde comienza á

s:r
•

1"5 capitales ficticios que produce)) los empréstitos ,

á
'ales

lit circulado!) en concurrencia eón los capitales.
; Y mientras que se equilibran con el crédito , nb•ta,e duda en

tatniep, - •

que deben cousiderarse cuino un acrecen

1,„t --o de londos para el comercio , puesto que anulen
'

sus medios. El comercio es esencialmente prestador'ilando el estado toma prestado , ponl"e tiene " '"‘"s

te,ctdos capitales circulantes, v prestando al go

hierno parte de sus fondos, no se priva -realmente de ellos,
porque el contrato que recibe en cambio le sirve de nue

vo capital trasrnisible. El estado que devuelve á la drene
lacio)) una parte de sus empréstitos, restituye al comer

cio el capital real que este le ha prestado, porque los fon
dos deben necesariamente pasar otra vez á las manos de
los que pueden hacerlos fructificar , proporcionando con

los efectos públicos unos signos que representan capita
les reales. El soberano que toma á préstamo cien millo
nes, imponiendo solamente cinco á sus pueblos para el pa
go de sus intereses , da nacimiento á una riqueza de cien

millones , ficticia en su origen -y .real en sus electos. Esta

suma en especies, pasada por la criba del tesoro público,
sederrama al instante por mil .diversos canales, así en la
capital como en las -provincias , donde fructifica en be

neficio de los pueblos. Levántanse casas y redtícense tier
ras á cultivo con este nuevo signo , como si fuese dinero;
se emplean operarios y 'brillan empresas mercantiles. Por
otraeparte, los intereses cargados sobre los pueblos vuel

ven á entrar. con prontitud en su poder, no pudiendosu

frir mas que 'una_priVadon 'pasajera áf cansa 'de la rapidez
de su Circulación..

LOS
•

síi.nos zrepreentatiVos. , los papeles de crédito y

efectos públicos son unos agentes _ cuya multiplicacion
pone los objetos de venta al alcance de los compradores ;

y cuantas mas ventas se .efectuen , tanto mas ahinco ha

brá en produCit'nuevos Objetos de comercio, en razoo de

la certeza del consumo. •

'Si es innegable que la actividad de la circulado)i pro
duce tau apreciables -ventajas, -no es menos cierto que "a
avaricia que se' dirige á concentrar las especies es per

judicialísima al estado. No obstante , los efectos públicos
ofrecen al avaro un medio de colocar sus fondos sin ella

genarlos, porque puede á cada instante volverlos á reali

zar C ellos lisonjean su codicia por la esperanza de revo

luciones felices , forzándole estos atractivos á restituir á la
circulacion los tesoros que tenia escondidos en sus

•

co

freS; y de esta suerte, el numerario que estaría enterrado

por la avaricia:siempre recelosa, se convierte en utilísimo

instrumento así al soberano corno al público.
Despie:;ndest: d estas: rellesii.cluce cit.:e las empréstitos y
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la dencla, que es su efecto, lejos de causar los graves in--
convenientes que algunos pretenden , producen al con

trario ventajas reales ; pero ES preciso mucho tino en el
uso del credito., y conocer el verdadero punto donde de- -

ha detenerse. Para ello es menester confundir en el pea--
sinniento la deuda y el impuesto , y mirarlos como una

sola y misma cosa , por ser el uno hijo del otro; y entow,

ces será fácil conocer el término.
Pero ?cuales son los síntomas que nos pueden indicar

que los. -en-,préstitos eseeden las facultades de un estado?.
?Será acaso el envilecimiento de los efectos públicos? La
impericia , una operacion equivocada , una campana des
graciada, han derribado muchas veces el crédito; y la al..t?k
repentina de los mismos efectos, al cambiar un ministro ó
al recibirse la noticia de un suceso ha :manifestado
que la alterado!) del crédito no 'labiasido masque momen

tánea. El verdadero termómetro es el estado del cultivo y
de la industria : si es floreciente, la deuda y el impuesto
que de ella resulta y que es la prenda del préstamo, no

son .desproporcicmados con las facultades de la nacion ,

ni hay !lee recelar en este easo que la masa de las rique
zas ficticias sea demasiado considerable ; pudiendo asegu
rarse que no han sufrido ninguna alterado!) el cultivo y la
industria si loe. pueblos pagan las contribuciones sin nece

sidad de apremios, si las ciudades no se despueblan, si
subsiste el tnistno número de operarios, si no disminuye
el consumo ,y si es favorable el curso del cambio.

El precio general del dinero es tan:bien un medio que
puede ilustrar id gobierno. Cuando el numerario y las
riquezas ficticias se concentran en reducido nútnero de
in:Laos, el interés aumenta cousiderablemente. Todas las
demes palles privados de este jugo v_vificau te desmayan y
se secao. El centro lo absorbe todo , y los eStretno-ismf en

un marasmo puntico. La comodidad ó la riqueza general
resulta de la pronta y rápida circulan-ion, siendo esta el
principio y efecto de aquella ; pues solo por este medio
pueden emprenderse operaciones comerciales; se puede
ina Mi facturar , comprar , piantar y sembrar , y cuantos

mas sean !tis cambios, mas rápida será la circuladom
Deben paes ios gobieenos usar con la mavor modera

cien pu.sibte de esta •2)-!.):it6 recurso, si no quien preci
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pitarse en los gravísimos inc.onvenientes que trae consigo
la ncumulacion cl erep•estitos ó deuda pública ; y aun

cuando se vean en este npuro , no deben perder de vis

ta los dos artículos esenciales que han de acompanar al

empréstito , la seguridad del interés por medio de una

hipoteca especial sobre un impuesto, y su reembolso

anual de una parte de ia deuda , fundado sobre una caja
de zunortizacion cuyoa fondos se dediquen eoustantemen te

al uso á que están destinados, sin poder separarlos, de él
por ningun pretesto ni por ninguna necesidad del mo

mento.

La Gran Bretana ha sostenido siempre su Crédito por
que lo ha mirado siempre lesjo su verdadero objeto de
<unidad , y ha ofrecido siempre la garantía de las pro

mesas á que se ha empenado. Su Gobierno , al crear un

empréstito , se ha ocupado al mismo tiempo de los Medios
de p:sgar su interés , estableciendo al lado del empréstito
la contribucion por toda la susna de este interés, y una

parte mas para emplearla en la amortizacion sucesiva del
capital. De este modo, corno dice Gentz, cada nuevo em

préstito trae consigo el principio de su amortizacion , y

anuncia desde su nacimiento la época en que sio cargas
que opriman á la naden, sin infringir los derechos de
los acreedores , sin embarazar la administrador] y 'sin

qess el estado sufra concusiones violentas ,, desaparecerá
por el efecto ingenibso y seguro de un contrapeso per

fectamente eluilibrado.

Revista denmE,,os munidos.
SUSZA.

Zurich g tú. agosto.

El Landralh de Schavytz-ínterior ha determinado nom

brar isisa comon encargada <le redactar, con anuencia

de Sclovstz-z‘sterior, una conslitocion para todo el Cae

tou , afianzada en la igualdad de los derechos políticos ;

y en caso de discordia , reconnceráse la separacion con

forme á los decretos. de la Dieta , que serán ejecutados sin

demora.

INGLATETIP.A.

Lóndres iG de agosto.

Escriben de Cork :

a El sábado á las 5.eis de la tarde hemos visto llegar el

Romner , salido de Plymouth (si jueves dltimo , llevando

á bordo el 89.° regimiento. Siguióle ayer por la manana

el Reeenge, der S canones, y el Ca.'edonia, de 1/o. Sopó
Bese que las tripulaciones de estos navíos han recibido

paga anti, ioada s y que van á hacerse á la vela para

Lisboa. Anádese que -el Caledonia debe pesar á Brest para

embarcar á dona María de Girwia. .sí qiie el -baria] de

vapor el Dee hubo remolcado ei Caledonia a! fondeade

ro, volvió á alargarse con el objeto, segun parece, de ha

cer la misma operacion con otros navíos que se halla

ban todavía en alta mar, y aunque ignoramos sus nom

liras, no se nos oculta que el. Ordstes hace parte de ellos.

Ilas- á bordo del Dec un canon de eatraordinario cali

bae; p4es5 es de Ga : el diámetro de bu b0Ca 110 baja de

pulgadas.»

Otra carta del mismo-pe:n.o diee lo que signe :

“s.:e está preparando una eepedicion para Portugal, y

ya se hallan prontos tres navíos pera el tresporte <le las

tropas que deben embarcarse en número de 3.noo hom

bres, teniendo que estar prontos á la primera senal el

ga." regimiento , el 7o.' y el m 5.° de lnisanes.

, Por otra parte, el Lord de las Islas-, barco de vapor

pei teneciente á D. 3,1iguel , y otros buques se están pre
pareado segun nos aseguran , para embarcar víveres,

innuicioues y armas para el general BoUrinont.»

Poris rg de agosto.

Segun anuncian vario periódicos suizos , la ciudad de

Basilea fue ocupada el domingo al medio die por dos ha

taneees de tropas federales ( uno 'acmé; -y otro argovia

le)) , cosi doa companías de artillería. La guarnicion se

ha retirado á Rieehen. Las tropas federales que se han

d:rioido al eli11101I de 1aSil•11 , 11bC1e1idell á 11¦10b 10.000

hombres, al paso Tse ceros 6.000 se han dirigido Itácia

Sclivratz. Calcúlense en 3o.000 hombres los contingente::

que están en movimiento; y la rapidez con que se liar,

ejecutado estas marchas no deja duda acerca de la esce

leote organizaciou que distingue á aquel pais.

La T)ieta suiza acebn de tomar nuevamente medidas

muy liguroaas, declare:ele la couferencia de Sal-

neo e ioa cantones que habian mandado á

s„, dipetades, que envicia sus representantes á la

Dieta.

Íi
EL VAPO

Hubo nuevas turbulencias en Peedlea el dia ir, de re

sultas de haber entrado en la ciudad un comisario de la

Campina , escoltado por dos soldados de á caballo que

llevaban el brazal encarnado de los lugarenos : en su con

secuencia la Dieta ha ordenado á los comisarios que. re

priman toda tentativa que pneda turbar el órden pú
blico , llamando al creen) á Basilea el numero de tropas

federales que consideren necesarias. La guarnicion de di

cha ciudad deberá ser desarmada y disuelta.

Hase nombrado además una comision de siete miem

bros que debe deliberar acerca de la cuestion política re

lativa al cantor] de Basilea ; así como exámit3ar si seria

conducente nombrar un comandante en gefe , y un con

sejo de guerra , atendida la seria agitacion del Canton.

El M.orninÍ; Posteperiódico tory, publica en francés la

siguiente carta, sin indicar su direccion :

a Cuartel general de Leca do Baglio, r<>. de agosto

de 1833.
a -No ignorarás con que premura, me dirigí al impor

tante puesto donde me llamaba la confianza del Rey, si

bien tuve el dolor de llegar demasiado tarde para conju
rar los desastres que acabamos de esperimentar. En cual

(filies, otro pass la pérdida de fa escuadra y de las dos

capitales hubiera bastado para arrastrar tras sí la su

mision de todo el Reino ; mas en Portugal la laudable
firmeaa del Rey., la fidelidad del ejército y el desprendi
miento de los pueblos por la causa nacional nos permi
tirán prolongar todavía la lucha por algun tiempo.

Estoy sumamente admirado del valor y constancia ,

así de les tropas como de la poblacion, en medio de tan

crueles Contratiempoa ; pues á medida (pie van propa
gándose las males noticias, prorumpen en nuevos y mas

entusiasmados gritos et) favor de don Miguel, como si
quisiese su pueblo ofrecerle una compensados) de los ad

versos golpes de la suerte. Organizanse numerosos cuer

pos <le guerrillas en las provinc:as, y ya algunos de ellos

se adelantan hácia Oporto. El llamamiento de ocho mil

veteranos que se ha .dispuesto hace algunos dias aumen

tará luego las líneas del ejército , cuyo zelo y entusiasmo
rivalizan con la población , que instruida de todos los su

cesos por una proclama del Rey, ha acogido á S. M. con

las UtaS ViVat; aclamaciones, asegurándole de su inaltera

ble fidelidad. Aunque hasta ahora no ha llegado á mi
noticia ninguna sublevacion del ejército en favor del ene

migo , nos queda sin embargo muello que hacer para re

cobrar la favorable posicion que teníamos un mes atrás.
El ejército, aunque lleno de valor, carece de disciplina

é instruccion , neutralizendo hasta cierto punto las victo
rias que eleenza coe su dennedo. Ocdpome con ahineo en

introducir el órden de la disciplina en los cuerpos, y con

fío entes de peco -poner al ejército en estado de disputar
ei enemigo el suelo portugués. nee El -Mariscal general
Conde L'o:U*1:20UL

P01111TerGAL.

21fatezielios g de agosto.

El cólera-morbo lut disminuido muchísimo en esta ciu
dad y sus inmediaciones , incluso Oporto. S. M. F. salió

de aouí el 6 del. actual con direccion á Coimbra , acoln

t paliado del general Bourmont con la mayor parte de las

feerzas. <pie sitiaban á Oporto, permaneciendo las restan

tes en observacion de dcha plaza al _mando del general
francés pourdais, colocadas desdeS. Manied de Infesta
hasta Villanova de Gaya á la izquierda del Duero.

(Carta par ticalar.)

Estrernoz 19 de agosto.

.Acabarnos de recibir noticias y Crónicas de Lisboa
hasta .el <7 del corriente ; y entre los numerosos decre
tos que contienen , hay uno que ha llamado_ particular
mente nuestra atenciorz.

En efecto hubiéramos visto con sorpresa el decreto de

g de agosto relativo ,á la supresion de los prelados ma

yores de las órdenes militares y monásticas, á no estar

preparados ya con 195 del 5 del mismo mes en que se

usurpa ten á las claras la autoridad espiritual por el go
bierno , con el objeto de meltiplicar los casos en

<pie es i- pueda <su:Dentar eu peculio de bienes naciona
ks u feota da los de la Iglesia. El preámbulo de dicho
decreto es un modelo uotable de petulancia y osadía : su

redactor cree conocer mejor el e.spírítu del Evangelio y los
intz-Teses de la religión católica, que tantos sonsos pontí
fices, santos prelados y concilios generales y particulares
conns han aprobado la actual disciplina de la Iglesia en

cuanto al régimen de las órdenes monásticas.
Este furor interesado de innovaciones en materias re

ligiosas ha producido grande indignacion en todos los Por

tuguseaes , inclusos todos los habitantes juidosos de Lís_

Política

coloroReino
n, oq,uque tren<mas sobre al aé titet

N() ha dis!gustado menos la tenacidad con que se
'-'°11.

en varios decretos y portarías á hombres pacíficos, cuy,
-único delito ha sido la mutacion de domicil'o
del peligro de las reacciones populares; y esto con. se_
cuestro de

pes despóticos é injustos. Así es que el Gobierno <le D. Pe

tendrán dificultad en hallar deposita
odiosas ,

ríos de los Jejenes secuestrados ; pues en la órden del ra

de agosto manda á los alcaldes del crimen que procedan
á hacer de oficio el depósito competente.

Tal es la situacion de los ánimos en la Capital. Aquí,
donde estamos en libertad p:sra pensar y decir cuanto
queremos , podemos asegurar que jamás se consolidará so

bre los Portugueses un siatema injusto, cruel y _antireli
gioso , que apoyado por aventureaos estranjeros de todas
las naciones , ataca á los hombres en dos puntos tan im
portantes, como son su propiedad y su creencia.

La certeza de que- el Rey nuestro senor y el mariscal
Bourtnont con el ejército Real marcharán sobre la Capi
tal , ha cambiado enterameute su estado de cosas. Las tro

pas pedristas que la ocupaban habian salido ya á defen
der la línea de Villafranca , quedando la guarnicion de
Lisboa reducida á la guardia nacional inamovible , pues
los dos batallones de la amovible han salido tambien con

las tropas de línea, formando en todo un cuerpo de unos
6.000 hombres de infantería y Soo de caballería , la ma

yor parte estranjeros entre ellos muchos polacos..
•

Loa enemigos están fortificando con mucha actividadlas
alturas de Pena de Francia , Arroyos y varios otros pun
tos de las inmediaciones de la capital ; lo que nos da mo

'siso á sospechar que el plan de los' enemigos es, si no pue
den defenderlo, vender caro el terreno que media entre

-Villafranca y Lisboa. La eedilería de las baterías y fortale
zas del Tajo que cayó en poder de los enemigos quedó en

clavada,•y hasta ahora no han podido rehabilitarla. Así es,

que si nuestras tropas acometen dicha linea sin pérdida de
tiempo, podrán lograr grandes ventajas sobre nuestros
enemigos.

La salida de los dos batallones de guardia nacional amo

vible ha sumido en la mayor inquietud y afiiccion á las
familias de los que los componen , segun varilla ?artes de
algunos de los interesados á sus amigos en esta. Los in
dicados batallones se han puesto en marCha sin acabar de
organizarse; é ignorando hasta los primeros rudimentós de
la milicia, servirán de muy poco ó ale nada á les tropas
que acompanan. (Carta particular.)

Telves ?.o de agosto.

El Gobierno de S. AL D. Miguel 1 ha fijado últimamente
su residencia en Coimbra ; y se estableció-el correo entre

aquella ciudad y esta plaza , pasando por Castello-branco.

Dos guerrillas ele los invasores, que han aparecido una

en Ponte de Sor, y otra en las orillas del rio Sedo, han

sido perseguidas por les tropas del Re'.

Segun noticias del Algarbe, no poaeen los invasores en

aquel reino mas plaza que Faro.

El rey D. Miguel pesó el g por Coimbra acompanado
del general conde de Bourmont, que manda el ejército
que marcha contra Lisboa. El cuartel general,. segun se

asegura , estaba el m3 en Leiria , y una de las divisiones.

en Torres-vedras. Las avanzadas habian entrado e

nafrance , frente de las de los enemigos, que estaban ea

Alhaudra. El cuerpo de ejército de Molellos, que parece

manda en el dia un general francés, combinando sus mo

vimientos .con los del ejército principal habia entrado

el 35 en Sentaren ; de modo que todos esperan de u.11 mo

mento á otro una accion decisiva.

Se ha publicado el siguiente decreto de S. Ala: sita"

hiendo solicitado varios militares de los cuerpos de lea Y

2,a línea de mi ejército que les perdonase el crimen de

primera y segunda desercion simple, que han nornetid°.
ausentándose á sus casas sin licencia de sus

respectivos

cuerpos ; y queriendo usar- todavía por esta vez de rní

Real clemencia con los mencionados militares: he tenido
da

á bien perdonarles dicho crimen deprimera y segija

desercion simple, incluyendo en el mismo. perdon á los

que se hallen presos ó puestos en consejo de guerra por

se 1s
igual delito ; pero á los que estén ausentes so lo

id días contados
aplicará el indulto si en el aérinino de

desde la fecha de este decreto se presentan enlos cuar

teles generales de sus respectivas
Oliveira de Azemeis 7 de agosto de 18aa._

cado de la Real mano.»

Lisboa 1 7 de agosto.

En el nuevo periódico de oficio de esta
Capital, inri



telado Crónica constitucional, se insertan los decretos y
noticias siguientes:

Secretada de Estado de Negocios de Hacienda. Tenien
do curso legal en la provincia de las Azores la moneda
de oro inglesa llamada Sóberano , y la de plata espanola
llamada peso duro , la primera por 5175 reis, y la segun
da por /a75 reis insulares, y siendo indispensable en las
presentes circunstancias que las referidas monedas y la
ioasilenade tres /)atacas tengan igualmente en este reino
ea valor lijo; tengo por conveniente mandar, en nom

bre de la Reina „que de hoy en adelante corra la mencio
liada moneda inglesa por 4140 reis en metálico, y la es

paula y brasilena por 940 reis en netálico cada una,
-incurriendo los que rehusaren tomarlas en las penas im
puestas á los que se niegan á recibir la. moneda de la

El•Minietro secretario de Estado y de Negocios de
.hacienda lo tendrá entendido , y lo hará cumplir. Palacio
en la ciudad de Oporto á 20 de agosto de 1832. =Don
-Pedro, duque de Braganza. =José Javier Mouzinho da
Silveira.

Considerando que las rentas pdblicas actuales que es

preciso realizar hasta el fin del presente aíio, como que
están destinadas á gastos urgentes, no bastan á cubrirlos
.con la regularidad y exactitud que me propongo esta -

.blecer para introducir un sistema "que ccnsolide el crédito
-del Tesoro; y esperando que los habitantes de Lisboa ,

'cuco patriotismo acaba de manifestarse de tantas maneras

.4 favor de la legitimidad de los derechos de mi augusta
Bija y de la voluntaria adhesion que profesan al Gobier
no representativo, continúen mostrando al mundo entero

la eficacia de sus sentimientos para hacer triunfar tan glo
riosos motivos : tengo á bien, (at nombre de la Reina,
abrir. unempréstito al interés de 5 °10 anual, cuyo fondo
no esceda de Soo millones de reis, dividido en pl;lizas de
iloo mil veis, ó de la cantidad que convenga á los pres
tamistas , bajo las cláusulas y condiciones siguientes:

Se amortizará en tres inios por terceras partes. Su

hipoteca serán todas las rentas públicas, v especialmen
te los bienes nacionales. El empréstito entrará en el
'Tesoro por quintas partes, á 22 de los meses de agosto
'actual, y setiembre, octubre, noviembre y diciembre si
puentes. 3'• Desde 1°. de agosto de 1834 en adelante se

fáa recibidas como dinero las inscripciones en los repar
timientos y cajas de recaudacion., sin perjuicio de la
amortizacion ya establecida. 4". Los intereses respectivos
*se pagarán del Tesoro público al fin de cada semestre ,

-empezaudo á coutar desde el 1°. de agosto del presente
alío.

El Ministro Y secretario de Estado de los Negocios de
paciencia , presidente de la comision del Tribunal del
tesoro público, I() tendrá así entendido, y hará publicar
las condicioaes referidas, para (Inc en viata de ellas pue
ilan los prestamistas dirigir á dicha comision hasta el 2o

mes corriente los términos en que les conviene en

trar-en este empréstito. Palacio de las Necesidades 9 de
klosto de 1833..= Don Pedro, duque de Bragauza. = jose
tic Sib, a Carvailio.

Seccion de policía
• Constando que algunas personas retienen ilegalmente
fa su poder algunos artículos, pertenecientes á Real
Hacienda, como vestuarios, armamentos, municiones y
(aros efectos militares, un:Lobead Duque de Braganza , en

nombre de la Reina , que el Alcaide del crimen del bar
rio Alto procure descubrir con todo cuidado cuales son

dichas personas, y proceda contra ellas conforme á la ley,
y tambien contra las que se encuentren vendiendo dichos

artículos. Palacio de las. Necesidades 8 de agosto de 1833.
--a- José de" Silva Carvallio. = Iguales drdenes se han dado
á los demás alcaldes del crimen de los barrios de Lisboa.

• 'alanda el Duque de Braganza, regente en nombre de
aeina , que el Alcalde del crimen del barrio de Santa

Isabel proceda inmediatamente á formar causa á los prin
cipales rebeldes que se ausentaron de esta Capital á la

meada del ejército libertador, comenzando por los mas

distinguidos, como títulos, jueces de alzada, etc. ; dando
Parte por esta Secretaría de lo que adelante en esta dili
?salida que S. M. I. le recomienda en gran manera. Pala
tia de las 1\Zecesidades 9 de aguado de 1833. =José de
SiNa Carvalho. (Crónica del ro de (Jgosto.)

Constámloine que los empleados abajo nombrados, que
tii 182 servian en la Secretaría de Estado de Negocios
(ztranjeros, se consagraron enteramente al servicio de la
lberpacion , siendo perjuros á su legítima Soberana,
L'"go U bieu , en nombre de la Reina , exonerar á José

R d k
•

o ama er, oficial mayor de dicha Secretaría de
1-'tado ; á los oficiales Antonio' Javier de Abreu Candi°

°3 --titanto Javier de Brito ; Joaquín Jose Pedro
*-1-1lezaJoaquin de Sousa Fonseca; José Luis Pinto de

e

--e
-

EL VL5.11011.
Queiroz ; José María de Sales Ribeiro, y al escribiente
Hermogenio José de Sequeira. El Ministro y secretario de
los Negocios del Reino, encargad() interinamente de los
Estranjeros, lo tendrá así entendido y hará ejecutar. Pa
lacio de las Necesidades 8 de agosto de 1833. =Don Pe
dro, duque de 'Braganza. = Cándido José Javier.

Seccion de Justicia.
Teniendo á la vista S. M. 1. el Duque de Braganza, re

gente en nombre de la Reina , la re'presentacion fecha 9
del corriente firmada por los Alcaldes del crimen de loa
barrios de la Capital, y relativa á la ejecucion de la ór
den del S del mismo mes, en. que -se manda .secuestrar

los bienes de los rebeldes que se hubiesen ausentado de
esta Capital; determina el mismo augusto Senor que di
chos Alcaldes del crimen tengan entendido : re°, que las
disposiciones de la.6rden del 5 del corriente compren
den , no solo los individuos que se ausentaron de la Capi
tal el Vi de julio próximo pasado , sino á todos les que
hace mas tiemp9 que están ausentes de ella unidos al par
tido de los rebeldes ; 2.°, que á los individuos esceptua
dos en el decreto de amnistía de 17 de julio de 1832 , se

deben secuestrar todos sus bienes; 3.°, que ,si en las ca

sas sujetas al secuestro hubiese muger é hijos de los indi
viduos contra quienes se hace el secuestro, ú otros inte
resados.en los bienes de dichas casas , no se han de se

cuestrar todos los bienes , sino- los que no pertenezcan á
dichas personas ; 4.°, que Si los depositarios de los bie
nes secuestrados se .negasen á ser responsables de ellos ,

los magistrados encargados del secuestro los harán depo
sitar competentemente. S. 31: 1. manda que el Aicalde del
.crimen del Rocío dé parte á los de los otros barrios de
estas determinaciones para su competente ejecucion. Pa
lacio de las :Necesidades 12 de agosto de 1833. — José
-de Silva Carvalho. .(Crónica del 13 de agosto.)

S. M. 1. el dueue de Braganza, regenie en nombre de la
Reina ;recibió ei 15 de agosto á la una del dia en el Palacio
de Ayuda al lord Guillermo Balase' en calidad de ministro
plenipotenciario de S. M.136encargado de la rajan espe
cial de reconoecT el gobierno de S. Me F. la Sra. dona
María 11, con credeneiales para representar al Gobierno
británico cerca de dicha augusta Senora, mientras no se

nombre para ello un embajador. Con este motivo tuvo

S. E. el honor de presentar- á S. AL I. al almirante Par
ker y (lemas oficiales de marina que be hallan bajo sus

órdenes en este apostadero:
La trascendenc:a 'estknoticia no permita que se di

firiese su publicado!' e-especialmeine cuando tenemos ra

zones muy fundadas para decir que este-paso , dado es

pOntáneamente por el Gobierno de S. M. B. en ,honor de
la justicia y á favor de so mas antiguo y fiel aliado, fue
acompanado de las espresiones mas liaonjeras y de los
ofrecimientos mas francus y generosos, á-lin de que pueda
consolidarse el Gobierno de S. M.F., y de que aean cure

nadas con el reeultado ines feliz las firmes intenciones de
31. I. de promover la felicidad y sosiego interior de los

Estados de su augusta Eija, de mantener lee reliteiones
mas estrechas de anneta(l et.:11 las potencias este- njaree, y
de concurrir, en cuanto eeté de su parte, para que no se

perturbe la paz de 'Europa. -5'rciat'aefic.acto ci la Crónica del
cle agosto.)

En un oficio. del Conde • de Saldanha , dirigido desde
Oporto al Gobierno , fecha 12 de agosto , se lee lo si
guiente : a El general francés la tuciie Jacquelin , á pe
sar de las heridas que tiene en un brazo y en el cuerpo,
salió el 3 para Yelves á tomar- el inundo de las fuerzas
del Alentejo. -Me consta que los generales enemigos están
arrepentidos de haber abandonado su estrenia derecha, y
parece que lo hicieron solamente con la intencion de que

nosotros los siguiésemos, y ver si así podían entrar en

Oporto. Me informan de que se ha levantado en Villa
do-Conde una guerrilla á favor de don-Miguel, cuyo man

do ha ido á tomar un oficial francés.» ( Crónica del 15.)

Seccion de Is7egocios eclesiásticos.

Atendiendo á. que la institucion de prelados mayores

de las órdenes militares, monásticas y cualesquiera otras

corporaciones que viven congregadas en comunidad, es

opuesta al espíritu del Evangelio, y nociva á la religion
católica romana , segun la cual los fieles son súbditos es

pirituales del obispo diocesano ; y considerando además
que dicha iustitucion ha sido siempre contraria á la inde

pendencia del Gobierno y á la consolidacion de las insti

tuciones monárquicas establecidas en la Carta constitu-,
cional de la 'Sacio!) portuguesa ,:cnya estabilidad y perilla

' nencia es objeto de mi mayor solicitud : he tenido á bien,
en nombre de la Reina , decretar lo siguiente :

Artículo 1°. En las comunidades de todos los conven

tos, monasterios y casas religiosas de uno y otro sexo en

que hubiere doce individuos-profesos , formarán ininedia

.7-- •
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teniente capítulo, en que á iluralid:ol de votos se elegi
rá un prelado local para regielos y gobernarlos durante
un :dio. Hecha la eleccion, el prelado y la comunidad da
rán parte de ella al ordinario de la diócesis, á quien pres
tarán obediencia , y el acta se enviará á la Secretaría de
Estado de los Negocios eclesiásticos y de Justicia.

20. En los conventos , monasterios, casas regulares -y
hospicios , en (pie hubiere de 12 41(1i vidiws pro
fesos, el prelado act ila! lo-hará seber al Gobierno por la
seccion correepondiente , para que los i:eligiosos de dichas
casas se reunan á los de o:ras que hayan de permanecer :

se estinguirán las primeras, y sus bienes se incorporarán
en los nacionales.

30. Los ordinarios de las diócesis en que estuviesen
dichos conventos, monasterios 6 casas religiosas, acep
tarán su obediencia y gobernarán á los religiosos como á
los demas eclesiásticos, haciéndoles observar las reglas
de suinstitucion:

40. Los ordinarios y comunidades que negaren obe- .

diencia, con cualquier pretesto que sea , á las determina
ciones del presente decreto, serán procesados y castiza
dos como rebeldes á la Reina ; y las casas de estas

comunidades, estinguidas, sus bienes, incorporados en los
nacionales , y sus -individuos privados de los socorros

del Gobierno:
S°. Quedan revocadas todas las leyes en contrario: El

Ministro de Hacienda , interino de Negocios eclesiásti
cos y (le Justicia, lo tendrá así entendido, y lo hará eje
cutar. Palacio de las Necesidades 9 de agosto de (833.
=Don Pedro, duque de Braganza. =José de Silva Car
valho. ( Crónica del 16.)

Noticias de Opoito..
" El 9 del corriente á las dos y tres cuartos de la mana

na el enemigo retiró con el mayor silencio sus -centinelas
avanzadas y los piquetes apostados en su estrena dei•e
cha al norte del Duero hasta Carvalhido , y despues
abandonó con mas celeridad !'os reductos de Castro, Er
vilha, Seralves y otro qtie ya habian construido oculta
mente en frente de Vanceller por detrás de loa pinarea
cerca de la casa del Cónsul de Austria : posiciones qua
mandó ocupar inmediatamente el Conde de Saldanhr".
enemigo , que solo conservaba algunos canones de cam

pana, se retiró al reducto "Real,. teniendo fuertes piqiie
tes era el camino de Braga. El Conde de Sahlanha no qui
so que nuestras descubiertas pasasen de Leza.

Hasta las dos y media de la tarde del 12 conservó el
enemigo su estrema derecha en dicho reducto, y snestre
na izquicrda en los Carvalhos al sur del Duero, y una

fuerza de dos á tres mil hombres en Villanova de Gn a, y
poca fuerza en la misma márgen hasta la Foz con alguna
-artillería de campana y una ó dos piezas de grueso calibre,
mostrando siempre la intencion de marchar hácia San
Pedro de Sill. El día ir tenia el general Clouet su cuar

tel general en R.io-Tinto. AA norte del Duero habia una

fuerza de seis á siete mil hombres , y el resto de su ejér
cito se hallaba al sur dei rio. El enemigo fortificó a de
más á .a:vintes, que era como centro (le su línea. El mismo
die pasó el. Cónsul francés de Oporto al campamento-ene
migo ; y segun noticias fidedignas , intimó á don Miguel
que la Francia exigia que Bourmout y los 'den a; cinc i des
franceses fuesen despedidos inmediatamente en término
de treinta y seis horas.

Segun se dice, el Cónsul inglés escribió de oficio al
general Couet , que pues habla abandonado sus posicio
nes. de la derecha , y el ejército de la Reina reeibia sin
impedimento víveres y municiones, y que en estas cir
cunstancias sufrid el comercio inglés mucha vejación poi
el bloqueo del Duero; exigia , prometiendo que los 1111
ques británicos no conducirian efectos de guerra , que se

diese libre entrada á dichos buques, no pudiéndose con

siderar el bloqueo como efectivo; y que tenia órdenes do

su Gobierno para hacer que entrasen en el rio todos los
bajeles británicos de guerra que dicho Gobierno tuviese por
conveidente; en inteligencia de que un solo tiro dispa
rado Sobre ellos desde las fertilicaciones , se mirarla como

una deciaracion de guerra. Dícese tan:bien que el gene
ml Clotiet respondió que no estaba autorizado para con

testar á esta U:ti:nac.:ion, y que dentro. de pocas horas
tendria la respuesta del rey don Miguel. (Crói ira del 17.)

ESPA NA.
Madrid 24 de agosto.

El REY y REINA nuestros Senores y SS. AA.•
an.. sus au.,zustas 'Hijas siguen sin no‘edad eti

su importaiite
Del niisiim lieneiieio disfrutan SS. AA. 1-1.R.

los Ser:nos. Sres. Infantes.
•
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Real órden. 11111
El REY 'nuestro' senor se ha enterado de ly-!esposicion que se tí

hi dirigido al .littisterio de mi cargo por el -Comisionado de. los ,

siete pueblos de Tolosa, Azpeitia, Azcoitia, Elgoibar, Albistnr,
Vidania y Goiaz, en la pro‘inuia de Guipúzcoa, reunidos' her

manados para la constreccion de. urt..CaminoReal desde el purdo
de Otzarain , inmediato á Tolosa ;hasta Elgoibnr, y por cl

- Apoderado de la Asociacion que Ltnó á su cargo la empresa: y

-ha visto 5. M. con particular satisfaccion que se ha concluido

una linea de seis y media leguas por montes escarpados y ter

irenosoyermos con toda solidez, habiéndose ya entregad. el ca

mino al uso del público para el tránsito de toda especie de car

ruajes , y esperándose con fundamento que muy pronto podrá
realizarse tambien el paso de las diligencias periódicase-En la

misma esposicion han solicitado los referidos Comisionados-de

eamun acuerdo, que se digne S. M. interponer su soberana a.u

.torid.-.,1(1 y dispensar su Real aprobacion al prospecto de sus

c-eipcIon y á la escritura que fue otorgada en razon de todo
ello con fecha de 10 de mayo de 1850 , fin de que el pro

ducto de los arbitrios destinados á aquella empresa quede com

pletamente asegurado , y ofrezca á los accionistas la garantía
^que pueden..apetecer para que sea efectivo el reintegro del ca

pitel y réditos de sus imposiciones:
Habiénduse.oido sobre dicha espOsicion el diclámen de la

Diputacion de Guipúzcoa,,y el de esa Direecits5n general de ca

minos, y resellando que los referid-os pueblos. depositaron su

confianza y facultades en >el citado .Comisionado y que este,

en union .y conformidad con la Etnpr5ísa , ha -de intervenir en

.la recaudacion de-los arbitrios y del producto de los dos por

taze=os mandados establecer hasta la _total amorlizacion del ca

pital y . réditos:. no aparece el menor. ineonvenien te en que se

.acced., á dicha solicitud.. En su consecttencia se ha dignado
S. M. conceder .su-soberana aprobadon al citado prospecto y

• eselitura que devuelvo autorizados cou mi .firma para su mas

•convicta validaCion ; con lo cual, adentás de aumentarse el cré

dito de los mistuOs pueblos, se da á les dernzá de la Mollar

gota un ejemplo edigno de imitacion y un esliinulo para ^que
empleando iguales medias puedan proyectar y ejecutar en cor

to tiempo emprelas de igual importancia.
- Asimisrao se-ha servido S. M. accederá otra s6nlica que se

contiene en la citada esposicion , dirigida á que puedan divi

dirse en cuatromedios portazgós 6 cadenas los dos enteros man

dados establecer en aquel camino por las razones de conve

niencia. pública y parlicutar que han alegado los esponentes, y

que V. SS. apoyan y demuestran en su consolta de 14 del cor

riente. Lo qne comunico á V. SS.. de Real orden para su inteli

genciay que lo hagan á los interesados ; y con la misma fecha

-lo_ trasladt.) ida .diputacionsde.Zuinúzcea...!,:',-íos guarde á- V. -SS:

muchas aitais. Madrid 19 de agosto de 1.855,. =Ofalia. =Sres.

Directores generales de Correos y Caminos.-

Habiéndose reproducido desgraciadamente el cólera morbo

en los Paises Bajos y en algunos puntos de Europa y de Amé

rica , presentándose en varios de ellos con carácter de malig
nidad

. ha tenido á bien mandar S. Al. en Pt Cal orden de 11 del

.actual , aprobando lo propuesto por laJunta suprema de sani

dad del Reino, que ningun buque Procedente de los paises afil-.

gidos anteriormente por aquella enfertne.dad ,• sea recibido en

los puertos del reino ;si no concurriesen las eirennsIzt-ncias si

guientes : 1. la de traer patente limpiade sanidad ; 2. la de

cine esta patenté, librada
^

por el magistrado local , se halle vi

sada por el agente c.t.m-solar S.2.51. en él puerto ô en el dis-.
trato de donde proceda la ernbareacione y 5. la.c19_ cpie todos

los individuos de la dotztcion del beque y pasajeros hayan go
zado y gocen de salud, respecto á la en ferinedad real ó presun

ta del cólera morbo. En el caso de .faltar cualqeiera dé estas

tres condiciones, se despedirá la embareacion para donde le

convenga , observando con las que hubieren de recibirse las
precauciones establecidas en la circular de 13 de diciembre de
1851 , y en la Real órden de 2 de febrero último. La referida

Junti. suprema y todas las del. Reino dependientes de ella es

tá.n encargadas del puntual cumplimiento de esta soberana re

solucioin

BOI SA DE comEncio.—Cotizacion de hoy 4 las tres de la tarde.,,„
Encrus peenntos.

Tnscripeiones sobre el gran libro al 5 `te , 54 al contado.
lychas id, al u

Gt. A-51- al contado.

Títulos al portador de 5 °Ce. 571, -1 á 23 y 60 d. f. óvol.

id. id. de 4. °fe 471 ,11,1ylá 40 , 60 , 13 d. f. , vol y firme.

Vales no consolidados, 1.11 , , 11 al contado.

Deuda negociable del 5 °Ç á papel , 00.

Id. sin interés , , , A contado.

Acciones del banCo espanol . 73 "/. al cantado.

Hoy los fondos se han s.ostetiido , y el °I. se ha nego

ciado hasta 4.71 para el 3 de setiembre, y á 4S1- á 60 días.

BARCELONA.

-El Escmo. senor Secretario de Estado y del Despacho
de la Guerra con fecha 15 del actual me dice lo siguien
e :

S&-flor : Capita _,,ctieral de "Catalufiá digo
hoy lo oue'sigue.=-- Enterado el Rey N. S. de la acordada

de su Consejo supremo de la Guerra de- i de abril prd

-

:
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iinto pasado, evacuando el informe pedido de B.eal órden
en 19 :le febrero último, sobre la causa mandada formar

por el antecesor de Y. E. contra don Juan Monteagut y
Pedret , por las ocurrencias en ese Principado del ano

.(J 1827 , S. IVLconforme con« el parecer de dicho supre
rno D'Aula:d., ha tenido; á bien declarar al referido Mon

teagut inocente del crimen de conspiracion contra el Es

tado ; que la pena de ocho ;tilos:de presidio -á que 'fue
condenado á Ceuta, no le sirva en ningun tiempo de nota

que empane su reputacion ; que asimismo se le devuelva
-la multa de los mil duros, los cincuenta de recaudacion;
'los ciento setenta y tres duros das reales y doce marave

.

díses de las costas del proCeso, por aquellos que hayan

percibido cantidades, repitiendo contra los sueldos ó bie
nes que se -les conozcan , reSeryándosele su derecho de
-reclamar contra el fiscal que fue de su causa don Fran

cisco de Paula Cantillon y auditor de Guerra don Juan

Sauri. =De Real órden lo traslado á V. E. para su inte
-lige-ncia y noticia del interesado , residente-'en la aettia

-liad en esta.Plaza.»=Lo traslado á V. para su corló

cimiento. Dios guarde á V. muchos anos. Madrid r8

de Mayo de r833.-Manuel Freyre.—Senor don Juan

-Monteagut y Pedret.

1J

Bajo el títúlo. de Ortografía pública se nos ha remi
tido un artículo suscrito con las iniciales P. 711. R.,
en el cual quéjase el autor. de, los atroces delitos de lesa

ortografía que se toleran impunes en algunas tiendas, bo
tillerías fábricas de cerveza , laboratorios de saca-man

chas , etc., etc. de-esta- capital.-Abundamos en las ideas
del artieülista , y creernos 'debieran estar sujetos á rígida.

-censura los .contenidos de los tarjetones sin número que

rebozan las .paredes esteriores de nuestras casas y edifi
cios, para no desmentir el-justo concepto de ilustracion
que á nacionales y estranjeros merece la culta Barce
lona.

Embarcaciones que haii entrado-y salido de
vanos puertos cle la Península.

3 .

• CADI7..
Diario de la Vio-la. Din 10 de agosto han entrado.

Fragata rusa Finlanrdia..capitan J. Hallen Abo y Helsin
, con madera. Bergantin ideal Sofía , capi tan G. Bvselin,

de Holl, en lastre. Queehe sueco Agnes capitan Huld(mann,
,e .Arnbérés , Queehe dinamarqués Aurora', Hans
Schroidt , en lastre, para Hanahurg,on ()peche. holandés Goe
deLenbagtinge'caphan B.. S. StOffels..; ele Dordrecht, en lastre.

Han salido.
Queehe espanol la Clarita , Francisco Ventura , de Allana

para Viveros. Balandra ideal la Virgen de los Dolores , José
Nadal , para Levante.

Día fl han entrado.
Bergantin americano Wakman , eapitan N. Paleston , de

Hamburgo en lastre. Bergantin sueco Expedit , capital: P. M.
Westermark. de"IVestervik y Ilelsing-or, con tablones. Bergan
ti u-goleta ideal Pollay , ea-pitan C. F. Lubeck , de Anabéres,
en lastre.

Han salido.
Bergantín sardo Fernando 1'. Duque de Génova, don Fran

cisco Maria 1-alea , para Trinidad de Barlovento y la Guavra.
Bergantín .ruso Tarnan , capital.) C. J. Ek , para el Bállicó.
Bergantin inglés Vulture , Eduardo Grills , para Terranova.
Polacra-goleta espanola San Vicente v Animas , Juan L'oreas,
para :slarin.

Dia 12 han entrado.
Bergantia inglés George etc.- Ellen , George.Allison de

Po1-:so-1011th , en lastre. Bergantin espanol ( del Resguardo )
Invencible , don Pedro Cardona • de Málaga_ Bergantín inglés
Auno , James Drybrough . de Lóndres, en lastre.

Han salido.
Frag: ta de guerra francesa Hermiona , capitan Mr. Drmant

Cilly , para el mar.. Berganiin americano Catharine , Ruben
Stekens , para Philadelphia.

Dia 13 han entrado.
Fragata rusa Finland, capitan P. J. Eschelson, de Carlovi y

Helsblgor , con madera. Berg-anlin-goletasardo La Esperanza,
José Galeano, de Génova y Gibraltar, con 16.000 y pico de ps.
fuertes, vind-y duelas. Bergantin inglés Pomona, James Don
ning , de ..11álaga , en lastre. Goleta idem Mary , Alexander
Megneno , (le Cartagena , en lastre. Falucho San José (a) el
Aguila , Juan Caballero , de Tanger , con almendras gallinas
y sanguijuelas. Místico San José y Animas , don Antonio Ca
mayan de Gibraltar , con' 10.200 pesos fuertes en oro , y due
las. Pul:ten-a-goleta espanola San Blas

•

y Virgen del Mar , José
Navarro , d Gibraltar, con duelas y 5.000 pesos fuertes.

Ha salido.
Una goleta espanola para el O.

PJRCELONA.
Dia 27 de azosto han entrado.

Mercantes espanoles. De Málaga y Adra en 15 dina el land
Ecce-Homo , de 2Z",, ton<ludas , patron Juan Albert , con gar

banzias , plomo y alcohol a varios. De Cádiz , Tarragona v Vi
Banueva en 16 la s, el latid Gaditano, de 25 toneladas, paren
Juan 'Pares • en lastre. De Valencia y Tarragona en 5 dias,
el latid Virgen de los Doloers, de 26 toneladas, patrón Manuel
Vicent , con arroz trigo y otros géneros. De Cioiat en 3 dias,
la balandra XiglIante. de GO toneladas, patron .1?rancisco Senti,
con cuero:, ", erogas quincalla y otros géneros á varios. Ade
más , 6 buques de la costa de esta Provincia , con trigo, ‘11.10,
aguardiente y otros efectos.

Ideal fr anc?s. De Cogiera en 5 dias , el bateo S. Pedro, de
5. toneladas patron Gerónimo Félix , en lastre.

e

, zeln rdel
rin Pi iof

.. don ..,ant

para el Rio-Grande , con fr"i°' Y efectos. ^Jabeclee Virr, jj--.
Polaera espanola San José , ca

Claustro, patron Francisco Carbonell, para Alcudia
tos y lastre. Además. , 11. buques para la costa de esta
cia , con efectos y lastre.Ditz. 23 han entrado.

'

- ..u.'"

IDoicieClalclálesr,a ;lalulo: nao
Cristo
1'10 , con arroz. Además , 14 buques de la costa de esta Pm:.
.viticia . con carbon , vino , madera y otros géneros.

Dvspachadas.
Jab:lue espanol Virgen del Rosario, patron Bartolomé Ra.;iscaoran

con

patron José Larroda , para Valencia , con aros de madera y
otros efectos. Además, S buques para la costa de esta Provincia, en lastre.

.

Dia 29 han entrado.
Mercantes espanoles. De Burriana en 2 dias . el laud Virgen

del Cáritten , de 17 toneladas , patron Juan Bautista Casan°.
vas. con algarrobas y loza. De Palma en Mallorca en 2 días. el
!and San Antonio , de 2 toneladas , patron Pedro I3osch

, ?pa
lastre. Además , 5 buques de la costa de esta Provincia, coa
vino , ao,,oaddiente , lena , aceite y otros generes.

Despachadas.
Jabeque espanol Virgen del Cármen . patron Miguel Oliver,

P2' a
Sebastian Olio , para Villajovoszt , con idetn. Id. id; Virgeti de

Id. id. el Salvador, patron Lorenzo.Selnia,
para Valencia , con lastre. Baleo francés San Pedro , patron
Geróuimo vélix , para Colliera , con idean Además. 17 bu
ques para la costa de esta Pro...incia , con trigo , duelas, sal
lado ,. efectos y lastre.

Alea,nee.
Zrrinantetro pcditire-glerrantit.
El diario set-ni-oficial de los Debates inserta un estenso

discurso acerca de los asuntos de Portugal , en el cual son

de notar los siguientes párrafos :

«Ha llegado el día en que Inglaterra puede salir de la
insignificante posicion á que ia condenara el sostener su

neutralidad. La llegada de Lord William Russell á Lisboa
con la presentacion de sus credenciales supone la pre
sencia de una escitadra.irg!esa- en el Tajo y de un ejer
cito inglés en Portugal para neutralizar cualquiera ame

naza de agresion. Tales son las exigencias del casus fte
cleris de los tratados que unen á Portugal con Inglaterra,
teniéndose muy presente todavía dé que Modo las ea

tedió-j' ejecutó, Canning. "
•

-

'«La Francia,ren el Mismo hecho -de aprobar las provi-;
dencias tontadas por Inglaterra, las da toda la autoridad

de su alta "Sancion , sin que la arredre ninguna de las

consecuencias del acontecimiento, al cual asocia su res

.
ponsabildad.

a La cuestion portuguesa es hoy para Inglaterra- lo.que
fue la cuestion belga- para. Francia. =Nadie ignora la S-07

lucion que tuvo la segunda, y fá.cil es por lo inisino_adiL

vinar la de la primera."

El Diario del Comercio anuncia que D María iba á

embarcarse en el Havre para pasar á Lisboa á bordo de

un navío portugues, bien que con la doble escolta de tres

navíos de guerra franceses y tres ingleses. Debla atora

panarla un agente diPlGálático francés , l cual no deSple-.
gará su carácter oficial hasta t'espites de su llegada á Lis

boa, y en cuanto D. Pedro se desprenda de una iallíten

cia que no deja de inspirar ciertos recelos. Anádese que

uno de los primeros actos qile sepedirán á las Cortespor

tuguesas debe ser una autorizacion paraqUe la Princesa

pueda casar non el Duque de Nemurs; á fin de que, eman

cipada D5. María por su casamiento, pueda tomar las:

riendas del Gobierno de Portugal de acuerdo con su es

Poso.
La presencia del Mariscal Bourmont al frente de los

ejércitos
proyectos.

parece haber contribuido mucho

estos

Supónese que el retardo que esperimenta. el anuncio

oficial del reconociMiento del nuevo gobierno .portugues

por Francia é Inglaterra depende de cierta negociacion

entablada entre ambos gabinetes, relativamente á las res

pectivas ventajas que deberán concederse á Francia y á

su aliada en cambio del apoyo que los.dos paises no han

dejado de prestar á la causa de D. María-Solicita Fran

cia la abolicion del monopolio de :rjo3 yaspira á ser tra:-.

tada bajo el mismo pie que Inglaterra.
--

Los periódicos ingleses confirman asimismo las noti

cias que acabamos de dar y que ampliarémos en el si

guiente número. .

BARCELONA..

I3IPDENTA DE A. 33ERG5-ES Y


